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Nº 15.- 
 

DIARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA REALIZADA EN 

LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS A LOS 

TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 

 
PRESIDENTE RUSSO: Siendo las veinte horas y treinta minutos del día martes trece de Julio 
del corriente año y habiendo quórum para sesionar, damos inicio a esta Sesión Ordinaria del día 
de la fecha. Invito al Concejal Robles y al Concejal Sperr a izar el Pabellón Nacional y Provincial 
respectivamente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Así lo hacen los mencionados Concejales – Aplausos – 
 
PRESIDENTE RUSSO: Previo al Orden del Día, solicito autorización de incorporar al mismo: el 
Expediente Nº 74/2021. – Iniciado por: Daniel Paskvan – Solicita que se inste al D.E.M. a 
adherir y poner en marcha el plan: “Mi Casa, Mi Escritura”; y el Expediente Nº 75/2021. – 
Iniciado por: Concejales de este H.C.D. – Proyecto de Comunicación instando al Sr. Intendente 
a remitir documentación sobre la reconstrucción de la casa ubicada en el Parque Ing. Hiriart.----- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el ingreso fuera de 
término.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el ingreso fuera de término.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el ingreso de los expedientes al 
Orden del Día.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Pongo a consideración de los señores Concejales, el siguiente Orden del Día.------------------------ 
PUNTO Nº 1) Consideración de los Diarios de Sesiones Nros. 10, 11 y 12 del corriente 
año.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobamos los Diarios de Sesiones.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobado por unanimidad, los Diarios de Sesiones Nros. 10, 
11 y 12 del corriente año.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 2) DE LAS COMUNICACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO: ---------------- 
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Punto Nº 2. 1 ) Expediente Nº 52/2021. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Eleva nómina de contribuyentes inscriptos en el Registro de Mayores Contribuyentes. SE 
AGREGA con fecha 5/7/21: Nómina definitiva de Mayores Contribuyentes (Titulares y 
Suplentes).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación nómina definitiva de Mayores Contribuyentes, 
obrante a fs. del Expediente Nº 52/2021.------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 05 de Julio de 2021.- 
 
Al señor Presidente del H.C.D. – Concejal Daniel Russo – S/D.- 
 

Ref.: Expte. Nº 52/2021  del   H.C.D.- 
Expte. Nº 4067-15568/21del  D.E.M..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
  Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de elevar a 
v/conocimiento la nómina definitiva de Mayores Contribuyentes.- 
 

BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO 
TITULARES 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 
1) 

 
GARAVENTO, Juan Pablo 

 
DNI: 26.448.434 

 
Sdo Azcarate Nº 958.- 

2) 
 
JAUREGUI, Jorge Oscar DNI: 13.300.282 Salgado Nº 680.-  

3) GARMENDIA, Francisco G  DNI: 12.735.099 9 de Julio Nº 282  - E. Lobos.- 

4) 
 
LEDEZMA, Liliana Soledad 

 
DNI: 25.461.802 

 
Mastropietro 2331 - E. Lobos.- 

SUPLENTES 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 
1) 

 
VELASCO, Mabel 

 
DNI: 17.414 .626 

 
Sdo. Azcarate Nº 866.- 

 
2) 

 
MORANDI, Eduardo Alfredo 

 
DNI:     04.912.671 

 
Laguna de Lobos.- 

 
3) 

 
GARMENDIA, Laura G. 

 
DNI: 36.525.989 

 
Virrey Vértiz Nº 297.- 

 
4) 

 
BIROCCIO, Maximiliano 

 
DNI: 32.715.295 

 
Los Aromos Nº 393.- 

 
 

BLOQUE DE LA UNION CIVICA RADICAL - CAMBIEMOS 
TITULARES 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 1) MASTANDREA, Marta DNI:    16.834.291  Calle 237 N° 726 - E. Lobos.- 

 2) SANDOVAL, Gastón DNI: 22.519.737 Ameghino Nº 80.- 

SUPLENTES 

 



Página 3 de 33 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 1) SPINOSA, Augusto Juan DNI      24.795.530 M. Caminos Nº 194.- 

 2) BRUNO, Lucas Octavio DNI      26.656.546 Los Tilos Nº 232.- 

 
 

BLOQUE DE LA UNIÓN VECINAL CONSERVADORA - CAMBIEMOS  
 
TITULARES 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 
1) 

 
BERRUETA, Raúl Oscar 

 
DNI:     39.354.019 

 
Cuartel VII - Sdor. María.- 

2) MARTÍNEZ, Carlos Saúl DNI:     23.308.645 Mastropietro Nº 2096.- 

3) YOIA, Eliana Graciela DNI:     26.832.929 Sarmiento Nº 379.- 

SUPLENTES 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 
1) JORGE, María Victoria DNI:     27.381.840 

 
Necochea Nº 760.- 

 
2) 

 
OYARZUN, Enrique Miguel 

 
DNI:     24.795.510 

 
Arévalo Nº 1294.- 

 
3) 

 
EGLI, Laura 

 
DNI      17.766.895 

 
Ameghino Nº 1285.- 

BLOQUE DEL FRENTE PARA LA VICTORIA 

TITULARES 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

 
1) 

 
ANAYA, Álvaro José DNI:  33.040.917 

 
Luís “Pato” Lacoste Nº 144.- 

2) DEL BARRIO, Valeria Estefanía DNI:  30.012.487 Libertad Nº 806.- 

3) CALANDRELLI, Augusto   DNI:  33.522.081 
 
Ayacucho Nº 964.- 

4) 
 
HERNANDORENA, Vanesa G. 

 
DNI:  29.219.118 

 
Bolivia Nº 27.- E. Lobos.- 

5) 
 
HERNANDORENA, Claudia V. 

 
DNI:  17.766.853 

 
Belgrano Nº 3031.- E. Lobos.- 

6) 
 
CUCURULO, Gustavo Carlos 

 
DNI:  12.735.286 

 
Rizutto Nº 26.- 

7) 
 
GIMENEZ, Franco 

 
DNI:  31.709.843 

 
Calle 226 N° 1133.- 

SUPLENTES 
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Nº APELLIDO Y NOMBRES Nº DOCUMENTO DOMICILIO 

1) 
 
TENUTTO, Rosa Esther DNI:  05.093.905 

 
Cascallares Nº 665 - E. Lobos.- 

2) CRIVELLI, Felicitas   DNI:  37.845.253 
 
Arévalo Nº 2497 - E. Lobos.- 

3) BUSTOS, Enzo Domingo DNI:  23.777.508   
 
Balcarce Nº 905.- 

4) GRAVAGLIA, Norma Beatriz DNI:  14.877.741 
 
M. Caminos 922.- 

 
                                                     Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atte.-” 
 
FIRMADO: Ing. JORGE O. ETCHEVERRY – Intendente Municipal.--------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Habiéndose cumplido con todos los 
actos administrativos pertinentes, aprobamos el Expediente Nº 52/2021.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobada por unanimidad, la nómina de Mayores 
Contribuyentes Definitiva (Titulares y Suplentes).--------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 2. 2 ) Expediente Nº 73/2021. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Eleva expediente: “Moire, Fernando – Solicita factibilidad”.-------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación nota de elevación, obrante a fs. 1  del Expediente Nº 
73/2021.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Miércoles, 07 de julio de 2021  
 
 Visto el informe emanado por parte de la Dirección de Planeamiento de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos en virtud del cual se desprende el uso no conforme 
para la zona requerido respecto al emprendimiento requerido, y en razón de lo solicitado en el 
escrito de inicio por parte del peticionante obrante a fs. 3° in fine, gírese a la Dirección de 
Asuntos Legales a efectos de que el presente sea elevado al Honorable Concejo Deliberante 
para que el mismo sea tratado en dicho cuerpo con las actuaciones presentes para su 
consideración. 
 Gírese y regístrese su elevación.” 
 
FIRMADO: PABLO F. HASPER  – Secretario de Gobierno.------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Solicitamos que el expediente pase 
a la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
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CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 73/2021 pase a 
a la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”.----------------------------------- 
PUNTO Nº 3) DE LOS PROYECTOS DE ORDENANZAS: ------------------------------------------------- 
Punto Nº 3. 1 ) Expediente Nº 64/2021. – Iniciado por: Bloques Cambiemos – Proyecto de 
Ordenanza modificando la Ordenanza Nº 2995.----------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante a fs. 1  del 
Expediente Nº 64/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Lobos 17 de Mayo de 2021 
 
Visto: 
 La Ordenanza N° 2995 y; 
 
Considerando:  
      Que, resulta necesario incorporar modificaciones a la misma, los abajo 
firmantes, miembros de los bloques de J.xC., U.C.R.- Cambiemos y U.V.C. - Cambiemos os 
aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
 
Artículo 1°: Modifíquense los siguientes Artículos 5°, 6°, 7°, 11° y 48° que quedaran redactados 
de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 5°: “El personal encargado de las tareas de supervisión y atrape, será capacitado 
para dicha función. Deberá actuar en función educativo-sanitario y de respeto de la salud 
animal. 
En lo posible deberá realizar, previo a los atrapes, las averiguaciones necesarias a efectos de 
identificar a sus dueños, evitando incidentes y respetando la buena convivencia con los 
vecinos”.- 

ARTÍCULO 6°: “Los animales que se encuentren en la vía pública sin sus dueños, serán 
retirados por personal municipal designado a tal efecto. Estos retiros, serán selectivos, y nunca 
en forma indiscriminada, orientándose fundamentalmente hacia aquellos animales reconocidos 
en la comunidad como riesgosos (sin dueño, mordedores, en evidente estado de abandono, 
enfermos, etc.) y teniendo en cuenta los lugares de mayor riesgo”.- 
 
ARTÍCULO 7°: “En el caso de encontrarse el propietario en el momento del atrape, será 
entregado al mismo, labrándose en ese mismo acto, el acta de infracción correspondiente”.- 
 
ARTÍCULO 11°: “El dinero que se recaude por el pago de multas por infracción al Código de 
Faltas y por la devolución de los animales a sus dueños, se destinara al Centro Municipal de 
Zoonosis”.- 
 
ARTÍCULO  48°: “Aplícase de manera exclusiva para ejecutar la actividad, la técnica conocida 
como A.E.R. (Atrapa-Esteriliza-Regresa) que consiste en atrapar animales, esterilizarlos y 
devolverlos a su lugar de origen. Los ciudadanos, llevarán sus animales donde se realicen las 
castraciones por parte del municipio y deberán retirarlos una vez efectuada la intervención 
quirúrgica”.-  
 
Artículo 2°: Deróguese el ARTÍCULO 8° de la presente Ordenanza.- 
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Artículo 3°: De forma.-” 
 
FIRMADO: ABIB, VALDERRAMA, DINOMO, ARAGONÉS, MORANDI, ZABALO y 
ZAMPELUNGHE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Que el expediente pase a las 
Comisiones de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud” y de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 64/2021 pase a 
las Comisiones de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud” y de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”.------------------------------------------------------------------------------ 
Punto Nº 3. 2 ) Expediente Nº  66/2021. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Proyectos de Ordenanzas modificando las Ordenanzas 2815 y 2816.------------------------------------ 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación los Proyectos de Ordenanzas, obrantes a fs. 3 y 4 del 
Expediente Nº 66/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“VISTO: 
                   Las Ordenanzas Municipales N° 1208/1989 y 2816/2016; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, es necesario adecuarla a las circunstancias actuales. 
  
 Que, el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2815/2016 faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a determinar las frecuencias y recorridos de los servicios 
para los distintos itinerarios como así mismo a establecer las paradas y las condiciones para su 
correcta señalización. 

  
Que por lo expuesto, el Departamento Ejecutivo eleva el siguiente 

 
PROYECTO DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Modifíquese el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2816/2016 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 1°: Modifíquese el recorrido de la línea 501 estableciéndose el mismo de forma 
única para todo tipo de horario: Terminal/Barrio Celeste y Blanco/Villa Cattoni- ida: Avenida 
Alem, Necochea, Moreno, Rivadavia, Olavarrieta, Angueira, H. Irigoyen, Arévalo, Lamadrid, 
Angueira, Emilio Castro, Belgrano, Calle 169, Castelli, Emilio Castro, Angueira, Independencia, 
Avenida Zapiola hasta intersección con 25 de Mayo; Regreso: desde Avenida Zapiola, 
Independencia, Angueira, Lamadrid, Soldado Echave, Levene, Mastropietro, H. Irigoyen, 
Ayacucho, Salgado, Pte. Perón, Terminal, Loyola, Soldado Azcarate, Arévalo, Chacabuco, 
Avenida Alem hasta su intersección con 9 de Julio. Los servicios que inician su recorrido en 
horario quebrado (y media) desde Empalme Lobos al salir de la terminal realizan su recorrido 
por calle Moreno, Balcarce, Avenida Alem hasta su intersección con 9 de Julio. 
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ARTÍCULO 2°: Modifíquese el recorrido de la línea 502 estableciéndose el mismo de forma 
única para todo tipo de horario: Cementerio/Estación de FFCC., La Aguada – Ida: Terminal, 
Loyola, Soldado Azcarate, Chacabuco, Avenida Alem, Necochea, Moreno, Rivadavia, 
Olavarrieta, Angueira, H. Irigoyen hasta su intersección con Ruta Nacional 205; Regreso: H. 
Irigoyen, Ayacucho, Balcarce, Avenida Alem, Chacabuco, Fortunato Díaz, Cementerio, Loyola, 
Terminal. 
 
ARTÍCULO 2º: Deróguese el artículo 4° de la Ordenanza Municipal N° 2816/2016.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese y archívese.-” 
 
 
VISTO: 
                   Las Ordenanza Municipal N° 1.208/88 y sus modificatorias; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que, es necesario adecuarla a las circunstancias actuales. 

Que, el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2815/2016 faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal a determinar las frecuencias de los servicios para los 
distintos itinerarios como así mismo a establecer las paradas y las condiciones para su correcta 
señalización. 
 

Que, por lo expuesto el D.E.M. eleva el siguiente  
 

PROYECTO DE ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º: Agréguese al Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2.815/16 el que quedará 
redactado de la siguiente forma:   
 
ANEXO I - Establézcase la ubicación de las siguientes “paradas” para el Transporte Público de 
Pasajeros en el partido de LOBOS, a saber: 
 
Inciso 1) Lobos – Empalme Lobos: Alem y 9 de Julio – Moreno y Salgado – Rivadavia e Hiriart 
– Rivadavia y Arenales – Olavarrieta y Ayacucho – Angueira e Yrigoyen – Emilio Castro y 
Buenos Aires –Castelli y Emilio Castro – Av. Zapiola y 25 de Mayo – Lamadrid y Soldado 
Echave – Soldado Echave y 237 – Soldado Echave y 233 – Mastropietro e Yrigoyen – Yrigoyen 
y Ayacucho – Yrigoyen y Ruta 205 – Yrigoyen y Tagliero. 
Inciso 2) Lobos – Laguna de Lobos – Salvador María: Costanera y Calle 3 – Costanera y 
Calle 34 – Costanera y Calle 36 – (Laguna de Lobos) – Calle 22 y Acceso – Calle 22 y Calle 5 – 
Calle 5 y Calle 18 – Dr. Jerónimo Topa y Calle 5. 
Inciso 3) Lobos – Navarro: Ruta 41 kilómetro 160.5. 
Inciso 4) Lobos – Monte: Ruta 41 kilómetro 196.5. 
Y las que en el futuro se estime conveniente por razones de interés público o de coordinación 
del transporte. 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
FIRMADOS: Ing. JORGE O. ETCHEVERRY – Intendente Municipal.------------------------------------- 
---------------- JULIO A. RUSTOM  – Secretario de Seguridad.------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Que el expediente pase a las 
Comisiones de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad” y de “Legislación e Interpretación, 
Peticiones y Poderes”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
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CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisiones.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 66/2021 pase a 
las Comisiones “Obras y Servicios Públicos y Seguridad” y de “Legislación e Interpretación, 
Peticiones y Poderes”.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 3. 3 ) Expediente Nº 67/2021. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal – 
Proyecto de Ordenanza “Marco Regulatorio para la investigación médica y científica de la planta 
de Cannabis y sus derivados para uso medicinal”.------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante de fs. 2 a 7 del 
Expediente Nº 67/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“VISTO:  
La necesidad de generar el marco regulatorio en nuestro Partido de Lobos para la investigación 
médica y científica del uso medicinal de la planta de cannabis (Cannabis Sativa) y sus 
derivados para tratamientos terapéutico y/o paliativo del dolor; 
 
Y CONSIDERANDO: 
Que el 29 de marzo del año 2017 el Congreso Nacional aprobó la Ley 27.350 sobre “Uso 
Medicinal de la Planta de Cannabis y sus derivados”, estableciendo un marco regulatorio para la 
investigación médica y científica del uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la 
planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo el cuidado integral de la salud. 
Que de acuerdo con la concepción imperante en materia de derechos humanos, el derecho a la 
salud constituye uno de los atributos  fundamentales del ser humano y su protección integral ha 
sido objeto de distintos tratados internacionales y normas fundamentales. 
Que la Constitución Nacional, en la reforma realizada en 1994, incorporó en su artículo 75, 
inciso 22 una serie de tratados Internacionales sobre derechos humanos que reconocen en 
forma expresa el derecho a la salud; a saber: DUDH (art. 25), PIDESC (art. 12), CIEFDR (art. 
5°), CDN (art. 24). 
Que a su vez, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires ha receptado el derecho a la 
salud al establecer en su artículo 36 inciso 8 que “La Provincia garantiza a todos sus habitantes 
el acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el 
hospital público y gratuito en general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y 
formación; promueve la educación para la salud; la rehabilitación y la reinserción de las 
personas tóxicodependientes. El medicamento por su condición de bien social integra el 
derecho a la salud; la Provincia a los fines de su seguridad, eficacia y disponibilidad asegura, en 
el ámbito de sus atribuciones, la participación de profesionales competentes en su proceso de 
producción y comercialización.” 
Que el andamiaje normativo vigente a nivel nacional y provincial conceptúa a la salud como un 
derecho fundamental, íntimamente ligado a la integralidad y la dignidad de la persona humana. 
En consecuencia, garantiza a todos sus habitantes el bienestar psicofísico y el acceso a los 
sistemas de salud en igualdad de condiciones. 
Que sin perjuicio del enorme avance que supuso el dictado de una norma con los alcances de 
la Ley 27.350 resulta indispensable la materialización de sus preceptos en la esfera municipal, 
toda vez que la Provincia de Buenos Aires ha adherido a aquella a través de la Ley 14.924 sin 
que se haya articulado su aplicación a nivel comunal. 
Que, atento la redacción del presente proyecto de ordenanza que se impulsa,  la futura reforma 
a normas provinciales y regulación del uso de cannabis con fines medicinal en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires, no afectaría la naturaleza, espíritu y aplicabilidad delo dispuesto en 
la presente. 
Que un sector importante de nuestra sociedad requieren de la urgente utilización de los 
derivados de cannabis, a fin de ser aplicados para el tratamiento de sus dolencias. 
Que fruto de los numerosos estudios que se encuentran en análisis son incesantes los 
descubrimientos en relación a la utilidad de los derivados de Cannabis en diversas afecciones. 
Que no obstante ello, el uso medicinal de la planta de Cannabis es utilizado en la actualidad 
para el tratamiento de síndromes, trastornos, enfermedades y patologías tales como epilepsias, 
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enfermedades degenerativas, cáncer, náuseas y vómitos derivados de quimioterapia, VIH - 
SIDA, autismo, Síndrome de West, dolores crónicos, fibromialgia, glaucoma, esclerosis múltiple, 
Parkinson, Esquizofrenia, enfermedades poco frecuentes, tratamiento del dolor, estrés post- 
traumático, entre otras.  
Que la falta de reglamentación de las normas supramunicipales desemboca en una situación de 
desamparo respecto de los pacientes que padecen alguna enfermedad tratable con aceite de 
cannabis por cuanto, a fin de acceder al producto o generar el autocultivo deben acudir a la 
justicia para su autorización, dado que -de lo contrario-, se exponen al penumbroso camino de 
la ilegalidad. 
Que zanjada la cuestión del cultivo y producción legítima de cannabis fundada en el uso 
medicinal, se vuelve impostergable su implementación por cuanto, de lo contrario, la norma 
permanecería en la categoría de mero enunciado jurídico, pasiva aun ante sus propios –y 
trascendentes- fundamentos. 
Que a nivel municipal, diversos gobiernos han impulsado medidas tendientes a garantizar el 
acceso a los derivados a base de Cannabis para uso científico, medicinal y/o terapéutico. 
Que en este orden de ideas se han dictado sendas normas en los partidos de Hurlingham (Ord. 
8966), Tigre (Ord. 3735), Castelli (Ord. 17/19), Berazategui (Ord. 5779), Rivadavia (Ord. 4248), 
entre otros. 
Que incluso el Partido de General La Madrid ha recibido autorización del Ministerio de Salud 
(Res. 891/21) para iniciar su proyecto de investigación médica y científica para la elaboración 
de un producto de calidad y estandarizado. 
Que no puede soslayarse la importancia de contar con herramientas que permitan el desarrollo 
de estudios e investigaciones médicas en nuestro partido, que redundarán en beneficios para la 
salud de sus habitantes, favoreciendo el acceso a un producto confiable y a costos razonables. 
Que asimismo deviene urgente establecer parámetros normativos a efectos de facilitar el 
acceso a los derivados de cannabis, a todas aquellas personas que los requieran para tratar 
sus dolencias. 
Que surge también provechoso determinar reglas claras que permitan oportunamente 
desarrollar, en nuestro partido, materia prima y productos con altos estándares de seguridad 
biológica, incentivando a los emprendimientos y laboratorios públicos y/o privados que 
pretendieran producir en Lobos, bajo las autorizaciones y condiciones que los organismos 
competentes dispusieran. 
Que a los fines expuestos resulta inexorable proveer una nutrida y constante capacitación a 
profesionales, agentes administrativos a cargo y pacientes, así como también una profusa 
difusión tendiente a la concientización respecto del uso de cannabis terapéutico. 
Que -como en el resto del país- la demanda de personas que solicita el uso de cannabis 
medicinal para paliar su sintomatología es exponencial y la no intervención del estado los lanza 
permanentemente al ilegal y peligroso mercado “negro”. 
Que el Partido de Lobos no puede permanecer absorto de una realidad que se impone en 
nuestro país y en el mundo, cuyas consecuencias benéficas en el ámbito de la salud y su 
potencial económico, ameritan su inaplazable regulación para nuestro provecho y el de las 
generaciones que nos aventajen.  
 
Que por lo expuesto, el Departamento Ejecutivo eleva el siguiente: 

Proyecto O R D E N A N Z A 
 

ARTÌCULO 1°: MARCO REGULATORIO: Establézcase en el ámbito del Partido de Lobos el 
marco regulatorio para la investigación médica y científica de la planta de cannabis (Cannabis 
sativa) y sus derivados para su uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor, garantizando y 
promoviendo el cuidado integral de la salud, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nacional 27.350 y la normativa provincial vigente en la materia. 
 
ARTÍCULO 2°: DECLARACIÓN. Declárense de interés sanitario para todos el Partido de Lobos 
las acciones tendientes a proteger, promover y mejorar la salud pública de la población 
mediante la investigación y uso científico de la planta de Cannabis y sus derivados con fines 
medicinales, terapéuticos y/o científicos, como así también el programa de reducción de daños 
en materia de adicciones y consumos problemáticos. 
 
ARTÍCULO 3º: AUTORIZACIÓN.  De conformidad al marco regulatorio establecido en el 
artículo primero, autorícese al Departamento Ejecutivo a promover, elaborar y ejecutar políticas 
de Salud Pública, tendientes a la investigación, producción, comercialización e industrialización 
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del cannabis para uso medicinal en el marco y con los alcances establecidos en la normativa 
nacional y provincial citada en el artículo primero.  
 
ARTÍCULO 4°: – POLITICAS DE SALUD PÚBLICA. En el marco de la promoción,  elaboración 
y ejecución de políticas del Salud Pública el DEM podrá: 
 
I. Difundir  e informar sobre los beneficios del uso del aceite cannábico y sus derivados. 
II. Coordinar políticas públicas con los organismos nacionales y provinciales de incumbencia y 

competencia en el ámbito de uso medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta 
de cannabis. 

III. Promover programas y jornadas públicas de capacitación dirigida a personal de salud, 
miembros de la administración pública y al conjunto de la sociedad en general sobre 
investigación, desarrollo y uso medicinal del cannabis. 

IV. Articular con organizaciones y/o asociaciones civiles propuestas con fines sociales para el 
uso y desarrollo medicinal de la planta de cannabis. 

V. Promover, fomentar e incentivar el desarrollo de las investigaciones científicas y de la 
producción de medicamentos a base de Cannabis, pudiendo a tales fines firmar convenios 
con entidades públicas y/o privadas para tales fines en los casos que la normativa nacional 
y provincial y organismos competentes así lo autoricen; 

VI. Solicitar autorización en los organismos competentes para desarrollar un polo de cultivo 
comunitario de cannabis con fines medicinales y de investigación científica. 

VII. Autorizar el cultivo de cannabis sativa L para consumo personal o para familiares, 
curadores o tutores a cargo del paciente, con fines exclusivamente medicinales y/o 
terapéuticos, de conformidad a la normativa vigente y con fundamento en la reglamentación 
que se dictara a tal efecto. 

VIII. Crear el Registro de Cultivadores Solidarios, Cannabicultores y Familias del Cannabis y sus 
derivados, cuyo ámbito de actuación y facultades serán establecidas por la reglamentación, 
garantizándose la identidad y la privacidad de las personas que lo integrasen. 

 
ARTÍCULO 5°: REGLAMENTACIÒN. Autorizase al DEM a reglamentar la presente ordenanza. 
 
ARTÍCULO 6°: Cúmplase, comuníquese y archívese.-” 
 
FIRMADO: Ing. JORGE O. ETCHEVERRY – Intendente Municipal.--------------------------------------- 
-------------- PABLO F. HASPER  – Secretario de Gobierno.--------------------------------------------------
-------------- FABIANA D. BELARDI – Secretaria de Desarrollo y Promoción Social.-------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Vamos a solicitar que el expediente 
pase a las Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisiones.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 67/2021 pase a 
las Comisiones “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Asuntos Sociales, 
Cultura, Educación y Salud”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto Nº 3. 4 ) Expediente Nº 71/2021. – Iniciado por: Bloque del Frente de Todos – Proyecto 
de Ordenanza adhiriendo a la Ley Provincial Nº 15.276, denominada “Ley Yolanda”.---------------- 
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SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Ordenanza, obrante de fs. 1 a 3 del 
Expediente Nº 71/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“VISTO 
 Que con fecha 17 de Noviembre de 2020 fue sancionada la Ley Nº 27592, 
denominada “LEY YOLANDA”, que tiene como objetivo garantizar la formación integral en 
ambiente, con perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, 
para las personas que se desempeñan en la función pública, y ; 
 
 Que en igual sentido, y con los mismos propósitos, el Senado y la Cámara de 
Diputados de la provincia de Buenos Aires sanciona la Ley Nº 15276, con fecha de 
promulgación 29 de Marzo de 2021, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 Que el espíritu de estas normativas se basan en brindar herramientas conceptuales y 
competencias para la construcción de un paradigma de desarrollo eco-sistémico para la 
transformación de los actuales patrones de producción y consumo; 
 Que la Ley General de Ambiente Nº 25..675/2002 hace referencia a la educación 
ambiental como un instrumento básico para generar en los ciudadanos valores, 
comportamientos y actitudes acordes con un ambiente equilibrado, ponderando la preservación 
de los recursos naturales, su utilización sostenible y mejorando la calidad de vida de la 
población; 
 Que en el 2015 Argentina ratificó los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
Agenda 2030 de Naciones Unidas, los cuales establecen un marco de esfuerzos fijando metas 
para poder promocionar prácticas públicas sustentables; 
 Que, a su vez, el objetivo Nº 17 señala que la agenda de desarrollo sostenible será 
eficaz en tanto se trabajen y fortalezcan alianzas entre los gobiernos, el sector privado y la 
sociedad civil, necesaria a nivel mundial, regional, nacional y local; 
 Que el presente proyecto de Ordenanza tiene como objeto capacitar a quienes 
integran los diferentes organismos del Estado Municipal, con el fin de llevar la educación 
ambiental a todos los funcionarios/as y agentes públicos a favor de la integración y de las 
medidas que consideren necesarias para hacer posible la transversalidad del cuidado del medio 
ambiente y promoción del desarrollo sostenible en las políticas públicas a través de la 
sensibilización, motivación, información y capacitación, incorporando en sus políticas y metas la 
sostenibilidad en su accionar diario; 
 Que la educación ambiental en funcionarios/as y trabajadores/as estatales resulta 
completamente necesaria para poner el foco en una gestión racional de los recursos y construir 
actitudes que redunden en beneficio d la naturaleza. 
 Que el artículo Nº 6, de la Ley Provincial 15276/2021, invita a los municipios de la 
provincia de Buenos Aires a adherir a la misma para el cumplimiento de los objetivos indicados. 
 
 Por todo ello, este Bloque de Concejales del frente De Todos propone el siguiente; 
 

PROYECTO DE ORDENANZA: 
 

Artículo 1°.- Adhiera  el municipio de Lobos a la Ley Provincial Nº 15276, denominada “LEY 
YOLANDA”, que tiene como objetivo garantizar la formación integral en ambiente, con 
perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, para las 
personas que se desempeñan en la función pública en todos sus niveles. 
 
Artículo 2°.- Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a designar la autoridad de 
aplicación de la presente, para el cumplimiento de los objetivos propuestos en la materia. 
 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese, difúndase y oportunamente archívese. 
 
Artículo 4°.- De forma.-” 
 
FIRMADO: CARRIQUIRY, LUNA, ROBLES, SPERR, PIRANI y MOYA.--------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
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CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Bueno, atento a que es un proyecto que 
incorporaba algunas novedades a la ya sancionada ordenanza; pero en relación también a lo 
que tiene que ver con el estado parlamentario, ¿no?, también el que ha sido sancionada en 
abril; vamos a pedir el pase a la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes” para su posterior tratamiento en Cuarto Intermedio, para su archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el pase a la Comisión de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, para ser tratado en Cuarto Intermedio.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 71/2021 pase a 
la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, para ser tratado en Cuarto 
Intermedio.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 4) DE LOS PROYECTOS DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y 
COMUNICACIONES: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto Nº 4. 1 ) Expediente Nº 28/2021. – Iniciado por: Bloque del Frente de Todos – Proyecto 
de Comunicación solicitando al D.E.M. informe sobre la suspensión de castraciones felinas. SE 
AGREGA con fecha 24/6/21: Respuesta del D.E.M. referente a la Comunicación Nº 1400 
(obrante de fs 6 a 9 del presente expediente).------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Es para solicitar el pase a la Comisión 
de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”, que ha sido la de 
origen, para tomar nota de la respuesta del Ejecutivo Municipal.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos que el expediente pase 
a la Comisión de origen.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: En el mismo sentido, aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 28/2021 pase a la 
Comisión de “Protección del Medio Ambiente y Defensa del Consumidor y el Usuario”.------------- 
Punto Nº 4. 2 ) Expediente Nº 62/2021. – Iniciado por: Bloques Cambiemos – Proyecto de 
Comunicación  solicitando la vacunación de los recolectores de residuos sólidos urbanos.--------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 62/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Lobos, 22 de junio de 2021  
 
VISTO:  
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El Plan Estratégico para la vacunación contra el COVID-19 en la República Argentina, aprobado 
por la Resolución 2883/2020 del Ministerio de Salud de la Nación; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
 Que el Decreto 41/2020 de la Provincia de Buenos Aires designó al Ministerio de Salud 
como autoridad sanitaria responsable de aplicación del “Plan Estratégico para la vacunación 
contra la COVID-19 en la República Argentina”. 
 Que debido a la disponibilidad gradual de dosis de vacunas el “Plan Estratégico para la 
vacunación contra la COVID-19 en la República Argentina”, estableció el orden de prioridad de 
los grupos de población a vacunar en cada una de las etapas. 
 Que dicho Plan ha considerado un marco bioético fundado en los principios de igualdad y 
dignidad de derechos, equidad, beneficio social y reciprocidad. 
 Que el criterio para priorizar a la población a vacunar por etapas, se contempla en 
“función del riesgo de enfermedad grave” y “la probabilidad de una mayor exposición al virus”. 
 Que consecuentemente se priorizó por “Riesgo por exposición y función estratégica” al: 
Personal de salud, Fuerzas armadas, de seguridad y personal de servicios penitenciarios, 
Personal docentes y no docentes (inicial, primaria y secundaria) y otras poblaciones 
estratégicas definidas por las jurisdicciones y la disponibilidad de dosis. 
 Que el criterio por “Riesgo de enfermedad grave” priorizó a: Adultos de 70 años y más, 
personas mayores residentes en hogares de larga estancia, adultos de 60 a 69 años y adultos 
de 18 a 59 años de grupos en riesgo. 
 Que surge necesario que entre los grupos prioritarios que definió el Gobierno Nacional 
por función estratégica y riesgo por exposición al virus, la inclusión de los recolectores de 
residuos urbanos y a los trabajadores de la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos. 
 Que este mencionado grupo de personas son los que trabajaron ininterrumpidamente 
durante la pandemia. 
 
Por ello concejales de este Honorable Concejo Deliberante aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1°: Solicitar al Estado Nacional y Provincial la inclusión en el Plan Estratégico de 
Vacunación contra el COVID-19 dentro de la prioridad de los grupos de la población a vacunar a 
los sectores con más interacción en esta pandemia por función estratégica y riesgo por 
exposición, a los recolectores de residuos sólidos urbanos y a los trabajadores de la planta de 
tratamiento de residuos sólidos urbanos.-   
 
ARTÍCULO 2°: Envíese copia de la presente con sus considerando al Sr. Presidente de la 
Nación, al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, a Región Sanitaria 10.- 
 
ARTÍCULO 3°: De forma.” 
 
FIRMADO: ARAGONÉS, VALDERRAMA, MORANDI, DINOMO, ZABALO, ZAMPELUNGHE y 
ABIB.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Si bien se ha ampliado la franja de 
edad de los vacunatorios, de las personas que se tienen que vacunar, todavía quedan algunos 
recolectores de basura sin vacunación; por lo tanto, vamos a seguir solicitando que sean 
incorporados como esenciales. Así que aprobamos el expediente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el expediente, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Bueno, en razón de algunas 
consideraciones que habíamos expuesto públicamente, en cuanto a la declaración tal vez de 
esencialidad que había… debería haber determinado el Ejecutivo para el orden de prioridad y 
no para entrar en una cuestión de discusión de posiciones. Nosotros vamos a aprobar el 
proyecto, pero entendiendo también que ya lo mayores de treinta y cinco años tienen la 
posibilidad de vacunarse libremente; y teniendo conocimiento de que ya se está otorgando 
turnos a las personas de dieciocho años, y bueno, y siguientes, terminando con el esquema de 
vacunación de la primera dosis, en nuestra ciudad, en muy poco tiempo. Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 62/2021.--------------- 
Punto Nº 4. 3 ) Expediente Nº 63/2021. – Iniciado por: Concejales de este H.C.D. – Proyecto 
de Comunicación solicitando reformas de accesibilidad, reparación y mantenimiento del edificio 
sito en calle Ayacucho Nº 140.--------------------------------------------------------------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 63/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 22 de junio de 2021 
 
VISTO: La necesidad de reparaciones, refacciones y mantenimiento que necesita el edificio 
ubicado en calle Ayacucho Nº 140 de nuestra ciudad en cuyas dependencias funcionan las 
dependencias del DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS y del  
IOMA, delegación LOBOS, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que en este edificio funcionan las dependencias provinciales DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 
REGISTRO DE LAS PERSONAS e IOMA  

Que en dicho edificio se llevan a cabo las uniones en matrimonio y no se cuenta con las 
condiciones apropiada para un momento tan especial en la vida de las personas.  

Que hace ya mucho tiempo que el edificio no recibe mantenimientos y mejoras en su 
infraestructura. 

Que en las dependencias antes mencionadas se atiende a muchos ciudadanos y por 
consecuencia la circulación es elevada.  

Que teniendo oficinas en primer piso, solo se cuenta para su acceso a las mismas con escalera 
en la parte exterior, y no se cuenta con el ascensor correspondiente.   

Que siendo este un edificio PUBLICO DEL ESTADO no se cuenta con los servicios adecuados 
para personas con capacidades diferentes, tales como rampas, señalizaciones y ascensor. 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal ya ha realizado las solicitudes pertinentes a los 
Organismos Provinciales.  

Que muchos vecinos de nuestra comunidad nos han manifestado su preocupación por el 
deterioro notorio del edificio y han solicitado por su mantenimiento.  

Que es responsabilidad del estado sostener, mantener y preservar los edificios públicos en 
condiciones accesibles y en buen estado de conservación. 

 
Por todo lo expuesto, concejales de este Honorable Concejo Deliberante aconsejan la sanción 
del siguiente 
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 1° Solicitase al Gobernador la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios para 
incluir en el presupuesto las reformas de accesibilidad, reparaciones, y mantenimiento del 
edificio sito en calle Ayacucho nº 140 de la ciudad de Lobos en el que funcionan las oficinas de 
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la  DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS y el IOMA, delegaciones 
LOBOS.   
 
ARTÍCULO 2° Solicitase a la Ministra de Gobierno de la Pcia de Buenos Aires, María Teresa 
García arbitre los medios necesarios para analizar las obras, refracciones y mantenimiento e 
incluir en el presupuesto las reformas de accesibilidad, reparaciones, y mantenimiento del 
edificio de DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS, DELEGACIÓN 
LOBOS.   
 
ARTÍCULO 3° Solicitase al PRESIDENTE DEL IOMA Sr. Homero GILES arbitre los medios 
necesarios para analizar las obras, refracciones y mantenimiento e incluir en el presupuesto las 
reformas de accesibilidad, reparaciones, y mantenimiento del edificio en el que funciona de 
IOMA, DELEGACIÓN LOBOS.   
 
ARTÍCULO 4° Remítase copia con sus considerandos para su conocimiento y pertinente 
actuaciones a:  

 IOMA JEFE DE GABINETE 
Mariano CARDELLI 

 IOMA DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE REGIONES 
Mauricio Javier STAGNANI 

 IOMA DIRECTOR DE REGIÓN SALADILLO 
Gustavo Fabián DI BATTISTA 

 IOMA, DELEGACIÓN LOBOS 

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS. 
 Dr. Patricio Cristian Zalabardo 

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS, DELEGACION 
LOBOS 
 

ARTÍCULO 5° De forma.” 
 
FIRMADO: ARAGONÉS, ZABALO, VALDERRAMA, MORANDI, DINOMO, ZAMPELUNGHE y 
ABIB.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Teniendo en cuenta algunos pedidos 
de los vecinos de nuestra ciudad, solicitamos… vamos a aprobar este expediente para que la 
Provincia haga el estudio técnico, evaluación y gasto, para que pueda incorporarlo en su 
próximo presupuesto; para hacer la accesibilidad, la reparación y el mantenimiento del edificio 
donde funciona hoy el Registro Nacional de las Personas, IOMA y otras dependencias.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Bueno, resultando necesarias algunas 
mejoras, reparaciones, accesibilidad; vamos a aprobar el proyecto. También poniendo en 
conocimiento gestiones que se están realizando, a fin de llevar a cabo lo que se denominan 
“Casas de Provincia”, donde todos los entes descentralizados de la Provincia de Buenos Aires 
contarían con un edificio propio. Pero, bueno, en razón de que no hay un conocimiento exacto 
respecto cuando sería la fecha de concreción de dicho proyecto; vamos a aprobar el proyecto 
en cuestión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 63/2021.---------------  
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Punto Nº 4. 4 ) Expediente Nº 68/2021. – Iniciado por: Ínterbloque de Cambiemos – Proyecto 
de Comunicación  solicitando al Banco de la Nación Argentina analizar la factibilidad de instalar 
servicios de cajeros automáticos en los cuarteles.-------------------------------------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 68/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 5 de julio de 2021 
 
VISTO la necesidad de contar con cajeros automáticos en las distintas zonas rurales de nuestra 
localidad y  
 
CONSIDERANDO:  
                            Que las actividades económicas, comerciales, agrícola, ganadera, apicultura, 
avicultura, turísticas, turismo rural y de estancias ha aumentado el movimiento financiero de 
estas zonas. 
 
                            Que las mismas cuentan con  servicios públicos como escuelas, telefonía, luz, 
gas, cable, que hacen a la necesidad de utilizar el servicio de cajeros automáticos para el retiro 
de efectivo, pagos y transferencias.  
 
                             Que todas estas actividades hacen que el uso del cajero automático se 
realice solo en la ciudad cabecera de Lobos a una distancia muy lejana.  
 
                             Que los comercios aun no cuentan con el servicio de postnet para el pago 
con tarjetas de débito y crédito y muchas de ellas solo utilizan el efectivo.  
 
                             Que es importante lograr hacia un futuro la descentralización de las 
instituciones, dando así el crecimiento y sentidos de pertenencia a las comunidades.  
 
                             Que es fundamental contar con el servicio de CAJERO AUTOMATICO que 
complemente a las funciones financieras que los habitantes utilizan.  
 
                          Que un cajero automático brinda ahorro de tiempo, mejora la calidad de vida de 
los clientes, ofrece un mecanismo de inclusión financiera, los depósitos pueden efectuarse las 
24 horas del día, los 7 días de la semana.  

                           Que esta funcionalidad es un beneficio adicional para el cliente PYME, ya que 
puede realizar cierres diarios luego de haber finalizado su jornada comercial y no tener así que 
esperar al día siguiente para realizar el depósito en una sucursal, permitiéndoles asegurar su 
dinero en el banco y no en su local. 

                          Que también representa, para el sector PYME, un canal eficiente, donde podrá 
asegurar el flujo de efectivo diario de su negocio, teniendo siempre disponible la recepción de                    
sus depósitos en línea. 

                        Que este es un servicio reclamado por los habitantes y visitantes turísticos de la 
zona.  
 
                        Que la gran afluencia de personas que transitan por las localidades de Salvador 
María y Villa Logüercio debido a la zona turística de influencia por la actividad que genera el 
espacio acuático, zona polera y actividades de recreación solicitan este servicio para lograr el 
bienestar sin tener que movilizarse hacia la ciudad cabecera.  
 
                    Que, en la localidad de Empalme Lobos, ha aumentado notablemente su población, 
debiendo fortalecer así los servicios más cercanos para que los habitantes no tengan que 
trasladarse y de esta forma fortalecer el sentido de pertenencia y sostenimiento económico de 
los comercios.  
 
Que esta pandemia ha demostrado la importancia de contar con estos servicios en las 
localidades, debido a la limitación de circulación a los habitantes, decretada por el covid 19 
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Por todo lo expuesto el ínterbloque de CAMBIEMOS integrado por Concejales de la UVC / PRO 
– UCR y Juntos por el Cambio.  Os aconsejan la sanción el siguiente:  

 
PROYECTO DE COMUNICACÓN 

 
ARTÍCULO 1º: Solicítese al Banco de la Nación Argentina que analice la factibilidad de instalar 
servicios de CAJEROS AUTOMATICOS en los cuarteles pertenecientes al distrito de Lobos, 
fortaleciendo y sosteniendo la economía de estas localidades.  
 
ARTÍCULO 2º: De forma.” 
 
FIRMADO: DINOMO, VALDERRAMA, ZABALO, ARAGONÉS, MORANDI y ZAMPELUNGHE.--- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Bueno, si bien hace vario tiempo que 
se viene solicitando esto, distintos actores, todavía no tenemos resultado de que se instalen 
cajeros automáticos en los Cuarteles; y que nuestro bloque ha conversado con la Sucursal del 
Banco Nación, de la ciudad de Lobos, nos pidieron la formalidad del pedido. Así que vamos a 
aprobar este proyecto, para que pueda avanzar estos servicios en los Cuarteles.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 68/2021.--------------- 
Punto Nº 4. 5 ) Expediente Nº 69/2021. – Iniciado por: Ínterbloque de Cambiemos – Proyecto 
de Comunicación  sobre el servicio de gas por redes de la Compañía BAGSA.------------------------ 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 69/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 5 de julio de 2021 
 
VISTO El crecimiento poblacional ocurrido en la zona rural donde brinda el servicio de gas por 
redes “BUENOS AIRES GAS SOCIEDAD ANONIMA”  y  
 
CONSIDERANDO 
                              Que la comunidad de Salvador María y Villa Logüercio,  comparten el 
servicio de gas por redes de la compañía  BAGSA.  
                            Que el servicio está llegando a su capacidad máxima, limitada por el zepelín 
instalado. 
                            Que este servicio también se brinda en la localidad de Antonio Carboni. 
                             Que el servicio brinda mejoras en la calidad de vida de los ciudadanos 
                             Que en las localidades mencionas se han construidos viviendas sociales que 
necesitan la conexión a la red.  
                             Que se han desarrollado loteos nuevos con construcciones de viviendas y 
futuras construcciones.  
 
Por todo lo expuesto el ínterbloque de CAMBIEMOS integrado por Concejales de la UVC / PRO 
– UCR y Juntos por el Cambio.  Os aconsejan la sanción el siguiente:  
 

PROYECTO DE COMUNICACÓN 
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ARTÍCULO 1º: Solicítese a la empresa BUENOS AIRES GAS SOCIEDAD ANONIMA realizar el 
relevamiento de la capacidad brindada a la localidad de Salvador María, Villa Logüercio y 
Antonio Carboni.  
 
ARTÍCULO 2º: Solicítese Ampliar la capacidad de su servicio, incorporando más 
almacenamiento de gas por zepelín para garantizar más servicios. 
 
ARTÍCULO 3º: Solicítese analizar y financiar la ampliación de la red a los nuevos loteos 
desarrollados y a las nuevas viviendas sociales construidas.  
 
ARTÍCULO 4º: Solicítese la posibilidad de incorporarlo al presupuesto 2022 para garantizar su 
desarrollo.  
 
ARTÍCULO 5º: Solicítese informe que documentación se debería elevar para dar curso al 
trabajo técnico - financiero del proyecto de ampliación. 
 
ARTÍCULO 6º: Envíese copia al departamento ejecutivo para continuar con el seguimiento de 
esta solicitud.  
 
ARTÍCULO 7º: De forma.” 
 
FIRMADO: MORANDI, DINOMO, ZABALO, ARAGONÉS, VALDERRAMA y ZAMPELUNGHE.--- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Bueno, este proyecto también es 
una solicitud de algunos de los vecinos. Ya tuvimos conversaciones con la Compañía BAGSA, 
que es la que provee gas en Carboni, Laguna y Salvador María. Y teniendo en cuenta la 
ampliación del barrio que se ha construido en Salvador María, más ampliaciones de loteos, le 
vamos a solicitar a BAGSA para que haga el estudio técnico de la ampliación de los garrafones 
y su posterior red de gas, para seguir brindando más servicios. Aprobamos el proyecto.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado, señor Presidente.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 69/2021.--------------- 
Punto Nº 4. 6 ) Expediente Nº 70/2021. – Iniciado por: Ínterbloque de Cambiemos – Proyecto 
de Comunicación  para la construcción de una dársena de acceso sobre Ruta 41 y Acceso 
Oeste.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 70/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 05 de Julio de 2021 
 
VISTO Que la ciudad de Lobos cuenta con un acceso a su ciudad en la zona oeste, sobre  ruta 
41, y 
 
CONSIDERANDO:  
                             Que en este acceso se ha incrementado el tránsito, debido a los nuevos 
loteos desarrollados en terrenos aledaños a la ruta 41 con conexión a nuestra ciudad. 
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                     Que es fundamental contar con una dársena de ingreso y egreso de 
vehículos mejorando así la seguridad de los conductores a los fines de evitar accidentes.  
             Que la misma debe contar con señalizaciones e iluminación que advierta el 
ingreso y egreso de vehículos.  
           Que se trata de elementos imprescindible para garantizar la seguridad de 
todas las personas que circulan. 
          Que esta obra permitirá una mejor regulación y ordenamiento del tránsito, 
contribuyendo a la seguridad vial. 
 
Por todo lo expuesto el ínterbloque de CAMBIEMOS integrado por Concejales de la UVC / PRO 
– UCR y Juntos por el Cambio.  Os aconsejan la sanción el siguiente:  
 

PROYECTO DE COMUNICACÓN 
 
ARTÍCULO 1º: Solicítese a la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES,el estudio, factibilidad, presupuesto y licitación para la construcción de una dársena de 
acceso a la ciudad de Lobos, sobre la ruta 41 y acceso oeste.  
 
ARTÍCULO 2º:Solicítese que la misma contengan iluminación adecuada y señaléticas acorde a 
la prevención de las personas que circulan por la ruta 41 y accesos. 
  
ARTÍCULO 3º: Que esta propuesta tenga la celeridad pertinente para que sea incorporada  en 
el presupuesto del año 2022  
 
ARTÍCULO 4º: Envíese copia con sus considerando a:  

a. Dirección de vialidad Provincial 

b. Dirección de vialidad Zona IV Saladillo 

c. Departamento ejecutivo. 

ARTÍCULO 5º: De forma.” 
 
FIRMADO: MORANDI, DINOMO, ARAGONÉS, ZAMPELUNGHE, ZABALO y VALDERRAMA.--- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Bueno, este también es un proyecto 
que muchos vecinos nos están pidiendo, por el gran crecimiento poblacional que hay sobre la 
Ruta 41, nuevos loteos. Ese acceso se… ha aumentado el crecimiento vehicular. Si bien el 
Ejecutivo ya está trabajando con Vialidad Provincial; queremos ayudar y reforzarlo con un 
acompañamiento del Departamento Deliberativo. Así que aprobamos este proyecto también.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el expediente, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Más allá de ser una obra que está… 
que ha tenido en cuenta la Provincia de Buenos Aires; vamos a acompañar el proyecto por la 
necesidad de esos vecinos y vecinas, que hoy requieren de esta dársena.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 70/2021.--------------- 
Punto Nº 4. 7 ) Expediente Nº 72/2021. – Iniciado por: Bloque del Frente de Todos – Proyecto 
de Comunicación solicitando al D.E.M. informe sobre los hechos ocurridos en el CAPS de 
Empalme Lobos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 1 
vuelta del Expediente Nº 72/2021.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
“VISTO 
 Que  con fecha cuatro (4) de Julio del corriente se hace pública la noticia de que el 
CAPS (Centro de Atención Primaria para la Salud) de la localidad de Empalme Lobos se 
habrían perdido ochocientas (800) dosis de vacunas antigripales que serían para la aplicación d 
vecinos/as; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la campaña de vacunación antigripal es una política pública indispensable para 
reducir las complicaciones, hospitalizaciones, muertes y secuelas ocasionadas por la infección 
por el virus influenza en la población de riego de nuestra localidad; 
 
 Que es responsabilidad del municipio de Lobos garantizar la seguridad y custodia del 
cuidado y conservación de los insumos sanitarios que requieren de una atención especial; 
 
 Que es habitual y de público conocimiento que en nuestra localidad los cortes de 
energía eléctrica ocurran en forma alternada, y en ocasiones periódica. Con cual en este caso 
era primordial mantener la cadena de frío de las vacunas antigripales, con el resguardo en un 
lugar acorde, con equipos de generación de energía alternativa (grupo electrógeno); 
 
 Que el presente proyecto de Comunicación tiene por objeto clarificar la situación 
ocurrida y se impulsa con el fin de que los funcionarios intervinientes responsables del cuidado 
de insumos, tomen conciencia de los hechos trascendidos, para que no vuelva a ocurrir y se 
empleen espacios y/o lugares correspondientes para la conservación de vacunas y demás 
insumos sanitarios que requieran de un cuidado específico; 
 
 Por todo ello, este Bloque de Concejales del Frente De Todos propone el siguiente: 
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO1°.- Solicítese al D.E.M. informe sobre los hechos ocurridos en el CAPS de la 
localidad de Empalme Lobos con respecto a la pérdida de las dosis de vacunas antigripales. 
 
ARTÍCULO2°.- Infórmese cuáles fueron los criterios adoptados para determinar la tenencia de 
dosis de vacunas sin garantizar el suministro eléctrico en caso de interrupción del servicio. 
 
ARTÍCULO3°.- De forma.-” 
 
FIRMADO: PIERINI, ROBLES, MOYA, LUNA y PIRANI.----------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Bueno, habiendo tomado conocimiento 
de la denuncia efectuada por el municipio o al menos expresada sobre hechos vandálicos, 
supuestamente sobre el CAP que funciona en Empalme Lobos; claro que repudiamos si así ha 
sido esos hechos. Pero también existía un deber de dirigencia de quienes tenían a cargo las 
vacunas, y es un deber que se cumple con acciones, ¿no?, para garantizar esa cadena de frío o 
resguardar esas vacunas de ese tipo de acciones; a través de grupo electrógenos, a través de 
personal que lleve… que esté pendiente del control, del cumplimiento de esa cadena de frío, a 
través de distintas acciones que hubiesen impedido que esas vacunas no hayan tenido que ser 
desechadas como lo fueron. Es un hecho de suma gravedad. Repudiable el accionar de los 
individuos que pudieran haber ocasionado este perjuicio. Más allá de esas declaraciones que 
después escuchamos del Secretario de Gobierno, que son muy habituales, tratando de 
indelegar cualquier tipo de responsabilidad, como si alguno de nosotros o el peronismo local 
pudiéramos ser parte de un hecho de semejante magnitud. Pero sin perjuicio de esa situación, 
de ese juego político irresponsable, nosotros entendemos que había un deber de dirigencia que 
el gobierno municipal ha incumplido y que ha hecho que se desecharan estas vacunas. Así que 
vamos a aprobar el proyecto.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Bueno, nuestro bloque obviamente 
repudiamo todo hecho vandálico que perjudique, ¿no?, a la sociedad, como es esto, y que ha 
generado tantos conflictos y tantos problemas. Vamos a solicitar que el expediente pase a las 
Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Asuntos Sociales, 
Cultura, Educación y Salud”, teniendo en cuenta que ya tenemos información de todas las 
acciones que ha hecho el Ejecutivo, con respecto a esta situación y que vamos a tratar de 
anexarlo después en la Comisión. Gracias.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Me sumo al repudio, por eso pasamos el expediente a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Si aprobado el pase a Comisión, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por mayoría, que el Expediente Nº 72/2021 pase a las 
Comisiones de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” y de “Asuntos Sociales, 
Cultura, Educación y Salud”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Punto Nº 4. 8 ) Expediente Nº 75/2021. – Iniciado por: Concejales de este H.C.D. – Proyecto 
de Comunicación instando al Sr. Intendente a remitir documentación sobre la reconstrucción de 
la casa ubicada en el Parque Ing. Hiriart.-------------------------------------------------------------------------- 
  
SECRETARIA: Transcribe a continuación el Proyecto de Comunicación, obrante a fs. 1 y 2 del 
Expediente Nº 75/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Visto. Los defectos en la construcción de la casa ubicada en el parque Ing. Hiriart de nuestra 
Ciudad. 
 
Considerando. 
 Que es necesario establecer el grado de eficiencia económica, del proyecto y 
especialmente de la empresa que lo lleva adelante. 
 Que es imperioso determinar la relación entre el proceso previo a la 
construcción e inversión con relación a los objetivos inicialmente previstos y los resultados 
vistos. 
 Que es función de este HCD verificar el cumplimiento de lo propuesto en la 
planificación, mediante la constatación del cumplimiento del diseño y las especificaciones 
técnicas, así como las modificaciones aprobadas en relación a los objetivos contractuales y 
poder determinar si los sistemas de supervisión y fiscalización de los proyectos que este 
contratista realizó y realiza con este municipio, se han cumplido correctamente.  
 Que es necesario determinar si las supervisiones de este proyecto en 
particular fueron realizadas correctamente. 
 Que resulta imperiosos evaluar los efectos y los impactos desde el punto de 
vista de la seguridad de la obra, lo económico, socio ambiental y tecnológico 
Es por ello, que los abajo firmantes os aconsejan la sanción del siguiente:   
 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN. 
 
Artículo 1°: Ínstese al Sr. Intendente Municipal Jorge Etcheverry, a remitir en un plazo de 24 
hs, la siguiente documentación en relación a la obra de reconstrucción de la casa ubicada en el 
Parque Ing. Hiriart: 
a) Pliego de bases y condiciones. 
b) Pliego técnico especifico  
c) Oferta de la empresa adjudicataria 
d) Acta de adjudicación 
c) Libros de obras e inspección.  
 
Artículo 2°: De forma.” 
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FIRMADO: CARRIQUIRY y PIRANI.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Bueno, es para aprobar el proyecto y 
solicitar la pronta remisión, en el término de veinticuatro horas, tal cual lo expone el proyecto en 
cuestión. Entendiendo que las deficiencias que se han visto, y que son de público y notorio 
conocimiento, podrían también estar en otras partes de las estructuras de esta casa que se está 
construyendo y que el Ejecutivo había anunciado hace un tiempo atrás. Concretamente y más 
allá de lo que tiene que ver con los pliegos, el acta de adjudicación, existe una cuestión muy 
importante, que es aquella que tiene que ver con el libro de control de la obra y de las 
inspecciones. Nosotros entendemos que esa documentación tiene que estar con la mayor 
celeridad posible; y creemos que es esencial, teniendo en cuenta también la seguridad de 
quienes transitan por nuestro parque municipal y también de todo el personal que se encuentra 
trabajando en dicha construcción. Vamos a aprobar el proyecto y vamos a pedir el 
acompañamiento, en razón de esas cuestiones, a los bloques del oficialismo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Bueno, nuestro bloque también 
vamos a acompañar a ese pedido, si bien es responsabilidad de nosotros también enterarnos 
de las cosas que suceden. Queremos aclarar que toda licitación y de todas las obras que ha 
llevado el Ejecutivo, se encuentran publicadas en la página web, en lo que se llama licitaciones 
y concursos; o sea que ahí se puede informar todos los vecinos y nosotros también como 
Concejales; también tenemos conocimiento de que ha actuado rápidamente. Pero, bueno, todo 
lo que se está pidiendo, para que pueda el Ejecutivo documentar y que quede aclarado 
rápidamente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el Expediente Nº 75/2021.---------------  
PUNTO Nº 5 ) DE LAS PETICIONES O ASUNTOS PARTICULARES:---------------------------------- 
Punto Nº 5. 1 ) Expediente Nº 65/2021. – Iniciado por: Círculo Médico – Peticiona 
encuadramiento como trabajo insalubre para personal y profesionales de la salud. (Obrante de 
fs. 1 a 4 del presente expediente) ---------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 

CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Vamos a solicitar que el expediente 
pase a la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 65/2021 pase a 
la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”.-------------------------------------- 
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Punto Nº 5. 2 ) Expediente Nº 74/2021. – Iniciado por: Daniel Paskvan – Solicita que se inste al 
D.E.M. a adherir y poner en marcha el plan: “Mi Casa, Mi Escritura”. (Obrante de fs. 1 a 4 del 
presente expediente) --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 

CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Vamos a solicitar que el expediente 
pase a la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”.- 

 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a Comisión.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, que el Expediente Nº 74/2021 pase a 
la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”.------------------------------------------- 
Siendo las veinte horas y cincuenta minutos, pasamos a un Cuarto Intermedio.----------------------- 
 

– CUARTO INTERMEDIO – 
 
PRESIDENTE RUSSO: Siendo las veinte horas y cincuenta y cuatro minutos, reiniciamos la 
Sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO Nº 6 ) DE LOS DICTAMENES DE LAS COMISIONES:------------------------------------------- 
Por Secretaría se dará lectura a los dictámenes de Comisión.---------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 28/2018. – Iniciado por: Bloque del Frente para la Victoria 
- Partido Justicialista – Proyecto de Ordenanza reglamentando el uso y control de vehículos 
oficiales del municipio. Tiene dictamen de la Comisión de “Legislación e Interpretación, 
Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Bruno, Dinomo y Zabalo.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”, obrante a fs. 7 del Expediente Nº 28/2018.-------------------- 
 
“Lobos, 1 de Julio de 2021 
 
VISTO: El Expediente Nº 28/2018, caratulado: Proyecto de Ordenanza REGLAMENTANDO EL 
USO Y CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES DEL MUNICIPIO. Iniciado por: BLOQUE DEL 
FRENTE PARA LA VICTORIA - PARTIDO JUSTICIALISTA; y 
 
CONSIDERANDO: Que el expediente ha perdido estado legislativo.- 
 
La Comisión de Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes aconsejan la sanción del 
siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 28/2018.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, los dictámenes de 
Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado el pase a archivo.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 28/2018.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 32/2018. – Iniciado por: Susana Cabrera y otros – 
Proyecto de Ordenanza imponiendo el nombre “Presidente Raúl Ricardo Alfonsín” a la actual 
calle Buenos Aires. Tiene dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y 
Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Valderrama, Abib, Pierini y Moya. Y dictamen 
de la Comisión de Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los 
Concejales: Dinomo, Zabalo y Bruno.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación los dictámenes emitidos por las Comisiones de 
“Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud” y de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes”, obrantes a fs. 12 y 13 del Expediente Nº 32/2018.------------------------------------------------ 
 
“Lobos, 24 de junio de 2021 
 
VISTO: El Expte. Nº 32/2018, iniciado por: Susana Cabrera y otros – PROYECTO DE 
ORDENANZA IMPONIENDO EL NOMBRE “PRESIDENTE RAÚL RICARDO ALFONSÍN” A LA 
ACTUAL CALLE BUENOS AIRES; y 
 
CONSIDERANDO: Que el expediente ha perdido estado legislativo.- 
 
Los miembros de la COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, EDUCACIÓN Y 
SALUD, os aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 32/2018.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
“Lobos, 24 de junio de 2021 
 
VISTO: El Expte. Nº 32/2018, iniciado por: Susana Cabrera y otros – PROYECTO DE 
ORDENANZA IMPONIENDO EL NOMBRE “PRESIDENTE RAÚL RICARDO ALFONSÍN” A LA 
ACTUAL CALLE BUENOS AIRES. 
 
 Los abajo firmantes, miembros de vuestra COMISIÓN DE LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIÓN, PETICIONES Y PODERES, adhieren al despacho emitido por la 
COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD.” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leído por Secretaría.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el pase a archivo del 
expediente.- 
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PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a archivo.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobado por unanimidad, los dictámenes de Comisión del 
Expediente Nº 32/2018.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 125/2018. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Proyecto de Ordenanza regulando la circulación de motocicletas y ciclomotores. 
Tiene dictamen de la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la 
firma de los Concejales: Dinomo, Zabalo y Bruno.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”, obrante a fs. 6 del Expediente Nº 125/2018.------------------- 
 
“Lobos, 1 de Julio de 2021 
 
VISTO: El Expediente Nº 125/2018, caratulado: PROYECTO DE ORDENANZA “REGULANDO 
LA CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS Y CICLOMOTORES” – Iniciado por: Departamento 
Ejecutivo Municipal, y 
 
CONSIDERANDO: Que el expediente ha perdido estado parlamentario.- 
 
La Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes” aconsejan la sanción del 
siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 125/2018.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leído por Secretaría.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Aprobado, señor Presidente. Aprobamos el pase a archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a archivo.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 125/2018.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 57/2019. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Proyecto de Ordenanza convalidando Addenda al Protocolo Adicional suscripto con 
el Ministerio de Seguridad. Tiene dictamen de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, con la 
firma de los Concejales: Zampelunghe, Dinomo y Zabalo. Y tiene dictamen de la Comisión de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Zabalo, 
Dinomo y Bruno.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación los dictámenes emitidos por las Comisiones de 
“Presupuesto y Hacienda” y de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, obrantes a 
fs. 8 a 9 del Expediente Nº 57/2019.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos, 1 de Julio de 2021 
 
VISTO: El Expediente Nº 57/2019, caratulado: PROYECTO DE ORDENANZA 
“CONVALIDANDO ADDENDA AL PROTOCOLO ADICIONAL SUSCRIPTO CON EL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD” – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal, y 
 
CONSIDERANDO: Que el expediente ha perdido estado parlamentario.- 
 
La Comisión de “Presupuesto y Hacienda” aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 57/2019.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
“Lobos, 1 de Julio de 2021 
 
VISTO: El Expediente Nº 57/2019, caratulado: PROYECTO DE ORDENANZA 
“CONVALIDANDO ADDENDA AL PROTOCOLO ADICIONAL SUSCRIPTO CON EL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD” – Iniciado por: Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
Los abajo firmantes, miembros de la Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes, 
adhieren al despacho emitido por la Comisión de Presupuesto y Hacienda.” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, los dictámenes de 
Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos los dictámenes de pase 
a archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobado por unanimidad, los dictámenes de Comisión del 
Expediente Nº 57/2019.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 62/2020. – Iniciado por: Luís Marani – Eleva petición 
sobre el cementerio. Tiene dictamen de la Comisión “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y 
Salud”, con la firma de los Concejales: Valderrama, Morandi, Pierini, Abib y Moya Mormandi.- 
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SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, obrante en el Expediente Nº 62/2020.-------------------------- 
 

“VISTO: El Expediente Nº 62/2020. – Iniciado por: Luís Marani – Eleva petición sobre el 
cementerio, y 
 
CONSIDERANDO: Que esta solicitud hace mención a una cuestión administrativa 
contemplada en el Presupuesto Municipal Anual y carecemos como Cuerpo Legislativo 
de las herramientas para su resolución.- 
 
Por ello: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD el siguiente: 
 

D E C R E T O  Nº  1 2 2 7 
 

ARTÍCULO 1º: Remítase al D.E.M., Secretaría de Hacienda y Producción, dicho 
expediente.- 

 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leído por Secretaría.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el dictamen leído por 
Secretaría.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 62/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 68/2020. – Iniciado por: Bloque del Frente de Todos – 
Proyecto de Resolución expresando el acompañamiento e instando a la H. C. de Senadores, de 
la Prov. de Bs. As., a aprobar la Ley de Asociaciones Civiles. Tiene dictamen de la Comisión de 
“Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Dinomo, 
Zabalo y Bruno.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”, obrante a fs. 17 del Expediente Nº 68/2020.------------------- 
 
“Lobos, 13 de Julio de 2021.- 
 
Ref.: Expte. Nº 68/2020  
 
VISTO: El Expediente Nº 68/2020. Iniciado por: Bloque del Frente de Todos, caratulado: 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN EXPRESANDO EL ACOMPAÑAMIENTO E INSTANDO A LA 
H. C. DE SENADORES, DE LA PROV. DE BS. AS., A APROBAR LA LEY DE ASOCIACIONES 
CIVILES; y 
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CONSIDERANDO: Que la Ley de Asociaciones Civiles ha sido sancionada.- 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”, aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 68/2020.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, los dictámenes de 
Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Habiendo sido sancionado el proyecto 
por la Honorable Cámara de Senadores, hoy haría un abstracto este tratamiento; así que 
solicitamos el pase a archivo.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el pase a archivo del 
expediente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado el pase a archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 68/2020.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 22/2021. – Iniciado por: Departamento Ejecutivo 
Municipal – Eleva expte. iniciado por Marcelo Núñez – Solicita factibilidad. Tiene dictamen de la 
Comisión de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, con la firma de los Concejales: Bruno, 
Pirani, Morandi, Zampelunghe y Sperr. Tiene dictamen de la Comisión de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la firma de los Concejales: Luna, Dinomo, Zabalo, 
Carriquiry y Bruno. Y dictamen de la Comisión de “Presupuesto y Hacienda”, con la firma de los 
Concejales: Dinomo, Sperr, Carriquiry, Zabalo y Zampelunghe.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación los dictámenes emitidos por las Comisiones de 
“Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, de “Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes” y de “Obras y Servicios Públicos y Seguridad”, obrantes de fs. 13 a 17 del Expediente 
Nº 22/2021.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
“Lobos 22 de Abril de 2021 

VISTO El expediente 22/2021 Iniciado por el Departamento Ejecutivo Municipal, caratulado 
“Eleva expediente Iniciado por Marcelo Núñez, Solicita Factibilidad” 

Y CONSIDERANDO  

                               Que la petición del particular fue analizada y estudiada por la oficina técnica 
correspondiente del Departamento Ejecutivo Municipal, la que emitió su dictamen obrante a fs 9 
del expediente citado. 
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                               Que de la petición y  del dictamen de la oficina técnica se desprende la 
conveniencia de otorgar la factibilidad pretendida todo ello a la luz de los elementos positivos 
para el desarrollo industrial y fuente de empleo. 

                               Que sin perjuicio de lo expuesto anteriormente se desprende que al 
momento oportuno de otorgar la habilitación definitiva deberán cumplirse con las medidas de 
seguridad y habitualidad mencionadas en el dictamen técnico y las que estipulen las demás 
normativas. 

                             Que atento a las particularidades del marco normativo vigente resulta 
necesario contar con la factibilidad de este Honorable Concejo Deliberante. 

                           Que a su vez resulta necesario garantizar el cumplimiento por parte del 
peticionante de las distintas condiciones de otorgamiento de factibilidad en un plazo 
determinado durante el periodo de la inversión productiva, a fin de salvaguardar el bien común y 
minimizar los impactos negativos al entorno, todo ello bajo el correspondiente régimen 
sancionatorio.- 

Por ello los abajo firmantes miembros de la Comisión de Obras y Servicios Públicos y 
Seguridad os aconsejan la sanción del siguiente  

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1°: Autorícese la  factibilidad conforme fuese solicitada por el particular, a ejecutarse 
sobre la parcela  identificada en el informe catastral obrante a fs 4 y 5 del expediente 22/2021, 
los cuales pasan a formar parte de la presente Ordenanza como Anexo.- 

Artículo 2° La factibilidad Autorizada  en el Art 1 deberá cumplir los siguientes cargos a saber: 

a) Destino Exclusivo a fines industriales. 

b) No afectación a la Ruta frentista Nacional 41 

c) Instalación de piletas de tratamiento de aguas residuales, autorizadas por entidad 
competente. 

d) Periódico análisis de agua vertida al curso de agua cercano. 

e) Incorporación de tecnología amigable con el ambiente, que permita disminuir el impacto 
ambiental en dicha actividad. 

Artículo 3°: De forma.” 

“Lobos, 1 de Julio de 2021.- 
 
Ref.: Expte. Nº 22-2021 
 
VISTO: El despacho producido por la Comisión de “OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 
SEGURIDAD” de este H.C.D. 
 
Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN, 
PETICIONES Y PODERES”, ADHIEREN al despacho mencionado.-” 
 
“Lobos, 1 de Julio de 2021.- 
 
Ref.: Expte. Nº 22-2021 
 
VISTO: El despacho producido por la Comisión de “OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y 
SEGURIDAD” de este H.C.D. 
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Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “PRESUPUESTO Y HACIENDA”, ADHIEREN 
al despacho mencionado.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, los dictámenes de 
Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos los dictámenes leídos 
por Secretaría.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobado por unanimidad, los dictámenes de Comisión del 
Expediente Nº 22/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 46/2021. – Iniciado por: Movimiento 5 de Abril – Proyecto 
de Resolución adhiriendo a la Declaración 01/2021 presentada por los Parlamentarios del 
MERCOSUR. Tiene dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y 
Salud”, con la firma de los Concejales: Pirani, Abib, Morandi, Valderrama y Moya Mormandi.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, obrante a fs. 6 del Expediente Nº 46/2021.------------------- 
 
“Lobos, 24 de Junio de 2021.- 
 
VISTO: El Expediente Nº 46/2021. – Iniciado por: Movimiento 5 de Abril – “PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN ADHIRIENDO A LA DECLARACIÓN 01/2021 PRESENTADA POR LOS 
PARLAMENTARIOS DEL MERCOSUR”.- 
 
CONSIDERANDO: Que, el tema es urgente, sensible y apremiante. 
 
 Los abajo firmantes, miembros de v/Comisión de “ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, 
EDUCACIÓN Y SALUD”, OS ACONSEJAN LA SANCIÓN DEL Proyecto  de Resolución, de 
acuerdo al texto presentado con sus considerandos.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leído por Secretaría.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe.- 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos los dictámenes leídos 
por Secretaría.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
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CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 46/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 47/2021. – Iniciado por: Movimiento 5 de Abril – Proyecto 
de Comunicación solicitando al Gobernador, disponer la vacunación prioritaria contra COVID-19 
para los Bomberos Voluntarios. Tiene dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, 
Educación y Salud”, con la firma de los Concejales: Morandi, Valderrama, Abib, Moya Mormandi 
y Pierini.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, obrante a fs. 4 del Expediente Nº 47/2021.------------------- 
 
“Lobos, 24 de Junio de 2021 
 
VISTO: El Expte. Nº 47/2021, iniciado por el Movimiento 5 de Abril, “PROYECTO DE 
COMUNICACIÓN SOLICITANDO AL GOBERNADOR, DISPONER LA VACUNACIÓN 
PRIORITARIA CONTRA COVID-19 PARA LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS”; y 
 
CONSIDERANDO:  
 Que, habiéndose consultado a la Institución antes mencionada, hemos 
tomado conocimiento de que ya fue realizada la vacunación de gran parte del personal del 
cuerpo activo.- 
 
Por ello: los miembros de la COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURA, EDUCACIÓN Y 
SALUD, os aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 47/2021.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leído por Secretaría.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el pase a archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Queda aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 47/2021.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 54/2021. – Iniciado por: Movimiento 5 de Abril – Proyecto 
de Comunicación expresando apoyo e interés a la solicitud del Consejero General Diego Julio 
Martínez. Tiene dictamen de la Comisión de “Asuntos Sociales, Cultura, Educación y Salud”, 
con la firma de los Concejales: Valderrama, Morandi, Abib, Pierini y Moya Mormandi.- 
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SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Asuntos 
Sociales, Cultura, Educación y Salud”, obrante a fs. 6 del Expediente Nº 54/2021.------------------- 
 
“Lobos, 24 de Junio de 2021 
 
VISTO: El Expte. Nº 54/2021. Iniciado por el Movimiento 5 de Abril, Proyecto de Comunicación 
expresando apoyo e interés a la solicitud del Consejero General Diego Julio Martínez; y 
 
CONSIDERANDO: Que, este Honorable Cuerpo ya se ha expedido en este sentido mediante la 
Comunicación 1389/2020, 1397/2021 y la Resolución 578 dejando precedente de su sentir 
respecto del reclamo. 
 
Por todo lo expuesto Nos, los miembros de la COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, 
CULTURA, EDUCACIÓN Y SALUD, os aconsejan la sanción del siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
Artículo 1º: Remítase a archivo el Expediente Nº 54/2021.- 
 
Artículo 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leído por Secretaría.--------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el dictamen de pase a 
archivo.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Aprobado el pase a archivo.-  
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 54/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SECRETARIO SOTO: Expediente Nº 71/2021. – Iniciado por: Bloque del Frente de Todos – 
Proyecto de Ordenanza adhiriendo a la Ley Provincial Nº 15.276, denominada “Ley Yolanda”. 
Tiene dictamen de la Comisión de “Legislación e Interpretación, Peticiones y Poderes”, con la 
firma de los Concejales: Bruno, Zabalo, Dinomo, Luna y Carriquiry.- 
 
SECRETARÍA: Transcribe a continuación el dictamen emitido por la Comisión de “Legislación e 
Interpretación, Peticiones y Poderes”, obrante a fs.  del Expediente Nº 71/2021.--------------------- 
 
“Lobos, 13 de Julio de 2021 
 
VISTO: El Expediente Nº 71/2021, caratulado: Proyecto de Ordenanza adhiriendo a la Ley 
Provincial Nº 15.276, denominada “Ley Yolanda”; iniciado por el Bloque Frente de Todos; y 
 
CONSIDERANDO: Que este H.C.D. ha adherido a la ley citada conforme Ordenanza 3049 del 
corriente año. 
 
Los abajo firmantes, miembros de la comisión de Legislación e Interpretación, Peticiones y 
Poderes aconsejan la sanción del siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

 
ARTÍCULO 1º: Remítanse al archivo las actuaciones obrantes bajo Expediente Nº 71/2021.- 
 
ARTÍCULO 2º: De forma.-” 
 
PRESIDENTE RUSSO: Pongo a consideración de los señores Concejales, el dictamen de 
Comisión leídos por Secretaría.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Tiene la palabra el Concejal Carriquiry.- 
 
CONCEJAL CARRIQUIRY: Gracias, señor Presidente. Es para aprobar el dictamen.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zampelunghe. 
 
CONCEJAL ZAMPELUNGHE: Gracias, señor Presidente. Aprobamos el pase a archivo del 
expediente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Valderrama.- 
 
CONCEJAL VALDERRAMA: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Tiene la palabra el Concejal Zabalo.- 
 
CONCEJAL ZABALO: Aprobado, señor Presidente.- 
 
PRESIDENTE RUSSO: Quedan aprobado por unanimidad, el dictamen de Comisión del 
Expediente Nº 71/2021.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Siendo las veintiuna horas y dos minutos, y no habiendo más temas por tratar, damos por 
finalizada esta Sesión Ordinaria  del día de la fecha. Invito al Concejal Valderrama y al Concejal 
Zabalo a arriar el Pabellón Nacional y Provincial respectivamente.---------------------------------------- 
 

Así lo hacen los mencionados Concejales.- 


